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0 ~ 1 7 0  mi1 pesos anuales desdeel dia de siiposesion."-[Se 
cil czlilii por la secretaria de relaciones, y se publzcó en ban- 
do de PO.] 

DIA 8.-Ley. Se faculta extraordinarinmene al gobier- 
no y se suspenden las sesiones extraordinarias. 

Art. l. 0 El gobierno obrará en lo gubernativo y 
rriilitar, segun lo exijan las circunstancias para termi- 
nar la presente revolucion, adoptando todas las medi- 
das que sean mas á propósito y sean conformes al sis- 
tenia federal.-2. El congreso de la union, suspende 
sus sesiones extraordinarias.-[El mismo dia se cireulB 

por la secrelaria de relaciones, y se publicó en Oaido de  10. 

Provideiicias de polic.la;, d e  tranquilidad y seguridad phb Ei- 
ca en caso de alarma. 

Con el importante fin de tranquilizar 6 los hribitan- 
tes de esta capital, alarmados con el temor del saqueo 
y desórdenes consigiiientes, se han tomado y contiriúan 
tomando las mas activas y eficaces providencias, que 
pongan rri cubierto esta hermosa ciudad de los desastres 
q18e sufrió en el ario de 828. El Exmo. ayiintamiento 
reunido en cabildo extraordinario, ha representado con 
el inejor celo para alejar de la poblacion los horroreg 
de la gtierrn, y 1ia acordado todas las medidas que están 
cn la esfera de sus atribuciones, para que el órdeii se 
eone.erve sin alteracion. Además cle las providencias 
insjnaadas, conviene tomar otras, cuya importancia se 
laa indicado por los excesos anteriores. Tal es entre va- 
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rias la de no permitir la concurrencia en  las calles y 
pi->lazas dc: gentes de  5 pie y d e  ti c ; ~ b d l l ~  10s mamen-, 
toa d e  agitaciorl popular, porque debiericlo obrar activa- 
mente las autoridades, se embnrazarjn con la. multitud, 
~ c a s i o n á i i d o s ~  desgracias inescusables. Para evitar, 
pues, estos inconvenientes, inspirando al niisaio tiempo 
confianza al público, se observar¿lri las prevenciones si- 
c.ilientes.-l. Ea fuerza cle infantería que se halla á dis- b 

posicion del gobierno del distrito, se distribuirá en pa- 
t ru l las  fuertes q u e  se sit1r3~:íri en  las avenidxs de las ca- 
lles principales en  el morrierito e11 que ocurra alguna 
agitacion ó alarma, con rnotivo verdadero 6 supuesto. 
-2. La caballería se distribuir5 del mismo inodo, pa- 
trul!ando por las calles y barrios mas retirados.-3. 
Igual servicio prcstarriil respectivamciiie los cuerpos de  
rnlicia local.--1. PITiiiguna persona podrti nridar á ca- 
ballo, desdc el momento en q u e  se note alarrna, excep- 
to  los rnilitarcs quc están eii servicio, bajo la pena do 
ser arrestadas, pcr(liciido adcmás los caballos, y pagan- 
do 100 ps. de rnulta.-5. Todas li~s persoiias se retira- 
rán 6 s u s  casas luego que se c?c!vicrta alarma 6 agita- 
ciori cri el público, y rizdie poí1t.A salir de ellas, bajo ]as 

t 

penas dc ser arrestados, liast:~ qiie Iiaj-a pasa:lo acluella 
y restablecídose I í l  traiiqui1idad.-6. Tampoco se per- 
rnitirá reuniori alguna que pnsc de cuatro 13ersonas, y In 
~ U C  sc presentare será tlisueli:l iilnietl;atanierite por la 
fuerza, obligando á los iridivitluos 5 cumplir con el ar- 
tículo anterior.-7'. Ninyuna pers8,n;t p0tli.á hacer frIc- 
go desde s u  c3s;t, ni arrojar piealras ú ofender de otro 
inodo, sirio en el caso de ser iiivítdido; piies entónccs le 
clucdn espcclitci, el dereclio d e  defensa natr:rnl.-8. La 
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fuerza de que hablamlas psevenciones primer&, segunda* 
p tercera, tentlráu por objeto erte1usivs esnstsrvar el Gr- 
den, impidíendo el mquéo-y. todd. @nero d e  violenciaz+, 
k este efecto n a  permitish qge+ ningtim persona se acer- 
que á los almacenes,.biendas y easi~s-pa$a- fbfiizar ni abrir 
las pucctas, y ha&> fueg,o,eon%ra+ las$ que intenten. hacer- 
Ii0,-9. Las vi.nt?terí;t~j pulql~eríía,, eerve-eenía~, cafees) 
villwes, foladnis: y demáa casas de eonourrencia~ pública,, 
se cerxnrán inmediatame~te que ocurra el menor mavih 
miento. 

Orden de la plaza, 

Qrie todbs los retirados á dispersos, resiiikntes e& 
el: distrito federal, se. presenten- dentro de tercero dia á 
la comandarrcia general, para ser- destinados B asuntos 
del' servicio. 

DIA, 11.-Providencia de la secretaha de relaciones. 

Que por las repetidas- renuncias dé1 Sr.. gobernador 
del distrito D.. Miguel Comrites, ha. sido.nombrado pa- 
1 2  sucoederle, el.&. D. Ignacio Martinez, que quedk en 
posesion del: gobierno. 

~ I A  12.-Decreto en virtud de facztltades extraordi?aarias. 
Indulto á desertores. 

Estando obligado por la constitucion y leyes gene- 
rales á sostener por cuantos medios conceden ellas mis- 
mas á mi'autoridad, la irdependencia de la nacion en lo 
exterior, y su  union, integridad y seguridad en lo- inte- 
rior; y l~alf~ndome además facultado por el corigreso ge- 
neral á. virtud de su  decreto de  8 del5 corriente para 
obrar =lo. gubernativo v - militar segun. lo-exijan, las-cir- 
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cun,staiicias .para,ter,~nti,r 1s -pgcse,r,lt,e . ,. , ~ . . # . . .  reyolqcioii, .de,qeo- 
sode  e , \ &  , S  S (lie . pr,<,&?ceg .~ . ,en 1 { ( ~  i ~ g ~ ~ p W  . . c ! d  
ejéccito y ,ea :las .p~blaciqgesy . . . ;,ca,minas , ., ,.: 1.0s . solbados g*t? 
se desertan, ;y ,c~nsideragdogqe :e.stos . :  ., ciudadailus, - s i  . .  . . .  . c.- 
yos ariteriores ,servicigs Iian , qi.40 . y deben .~ . ~ier  ,en i . , ,  todos . 
tierripos nleritorios y apreciables, andüp . . ,f~!gitivos ú 
O C U ~ ~ O S , ,  . . yespuestos 5 t o d ~  ,gknero de S estravío y excesos 
por temor dc las . . penas á que los condenasl las leyes mi- 
litares, he venido en acordar las proviclen<:ias sigiiicrites. 
--l. A todo desertor de las clases de sargento abajo 
que delitro de tercero dia despues de publicado e.ste de- 
creto se presente R los respectivos comandantes genera- 
les ú particulares, 6 á cualquiera otra autoridad política, 
le será concedido al perdon del castigo á que se hubiese 
hecho acreedor por la. desercion, debiendo cantiiluíir eri 
el servicio, ya sea en el mismo cuerpo r íque  pertenecía, 
6 en ci Ie acomode.-2. ,Las aiitoriclades 6,quiene~ 
se presenten ,los iildivideios Se que liabla el articulo au- 
terior, les darán un documento que. acredite el dia .y ,ho- 
ra en q1.w lo havan ., verificado, y con.61 ocurrlriín los in- 
teresados al Sr. iilspector 6 dircctor respectivo, á fin d e  
que los derti~ie al cuerpo que corresponda 6 hubieseim 
e?cgido.-3. Los desertores q11c se presenten dentro 
del tér:k~ixi~) prefijado, y no quieran coritiiluar en el ser- 
vicio, podrán dar, y se les admitir6 en su lugar uii reeiii- 
plazo á scltisf~cr:iori del inspector 6 director respectivo, 
quienes ics Cspcdia-51~ en tal ca.so sus licencias absolu- 
tas, col; ~!ilii~i-?..c:~~: '-7 tie que liayitn de ocuparse el1 algun . . 
ofic~o, incl~:s:;.ire 6 destino que les proporcione una hon- 
rosa ci7~jq7q+7 . i C .  I'ij~saCI~s 10s tres dias yi;e sefi;i- 
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tado será aprehendido y sufrirá pronta é irremisiblemen- 
te la pena que  merezca conforme á la ordenanza y dis- 
posiciones vigentes; á cuyo efecto los  gefes  militares y 
las  autoridades civiles redoblarán su  vigilancia y esfuer- 
zos.-[Se circuló el dia 13 por la secretaria de U ~zcerra, y 
se publicó ctz bando de 14.1 

D I A  15.-Providencia de la seclvtaria de guerra. 

Excitacion á los habitantes de Mexico a fin d e  que 
presenten voluntariamente los caballos que les eean po- 
sibles para el reernplazo del ejército, recogiendo en la: 
diputaciori la correspondiente constancia para la devo- 
lucion 6 pago.-(Se publicó en bando de 18.) 

El reglamento formado por el director del cuerpo de 
sanidad militar para el servicio de los heridos que pudieran 
resultar en la defensa de l a  capitu1,fzcé aprobudo por el su- 
premo gobierno, y circulado por la secretaria de hacienda 

16; pero no se estampa por haberse dictado pura aque- 
llas circustancias. 

DIA 16.-Ley. Continuacion de las sesiolzes estraordi- 
narius. 

El congreso general continúa sus sesiones extraor- 
dinarias, para solo encargarse de los objetos comprehen- 
didos e n  la  iniciativa del gobierlio, sobre acomodamien- 
to con D. Antonio L o p e z  de Santa-An11a.-(Se circzcló 
el ynisnto dia por la secretaria de relcrcioitcs, y sepublicó en 
t.u?zdo de 18.) 

Decreto del gobierno en virtud clcfc~cultades ealruordirlnriw. 

1. S e  declara en  estado de sitio la  ciudad d e  ~Véxi- 
co,-2, E1 general en gefe del ejército, procederá con- 
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sccuentc á csta dec1aracion.-(Se circuló por Ea secretu- 
ría de guerra en el mismo dia, y se puOlieo e n  Lut~úo tie 1;. j 

D I  1 - e  E l  congreso no p e d e  ocuparse de la re- 
nulzcia del general D. Manuel Gomez Pedrazu. 

No estando en las facultades constitucionales del 
congreso revisar los actos y privativos de la 
cámara del aíío de 1829, no puede ocuparse de la re- 
nuncia del general D. Manuel Gornez Fedraza.-(Se 
circuló por la secretaria de relaciones el mismo dia, y se 
publicó en bando de 18.) 

BANDO. 

Que por ahora sc quiten los badajos á las ca~i~pa- 
nas y esquilas para impedir repiques: que desde que se 
anuncie el ataque no habrá reuniones que pasen de cua- 
tro personas! y pena al que anduviere á caballo. 

DIA I8.-Pro2ridencia del gobierno del distrito, pz~blicada 
eja bando de 19. 

Que por ahora no puedan venderse los comestibles 
que se expresan á mayor precio que el que se designa: 
penas á los contraventores, premio á los denunciantes, 
y que los reclamos se dirijan á los alcalcles. . 

DIA 20.-Circular de la secretaria cle guerra. 

Que por dirriision del Sr. D. José Cacho del en- 
cargo del despacho de la secretaria de guerra y marina, 
concediéridole su retiro, ha sido nombrado oficial ma- 
yor con encargo de dicho despacho por ahora el Sr. 
coronel D. Cirilo Gornez Ansya, cuya firma se da á rc- 
conocer. 

X; 



Que todos los comerciantes y propietarios de fin- 
cas Bel diStfTto l'Yain:a'd& p'oii Icp de 4 del corrieiife, se 
prrse&fé'g e'n la e$-idq'u'&ij$oa p&ta hacer 61% ser~icfo que 
les corresponde en la milicia local. 

fZfZ.-3&3gOJ; 

Ércitacion á los iratontes en harinas3 pai& fGmen- 
tar por todos los niedios posibles ei abaitecirnieiit6 de 

. . .  . : . .  .. ellas á esta ciudad, eont$iido' con 1% pióteccion y ausi- 
lios del gobier~io. 

zinivno. 

holiibiiion por akóia y Iinsta iiüc+a pio+idéncia, 
de Ea divei-sion de v d a i  p5peIcit6s así kn la& azoteas co- 

. .  ~. , .. . . . . . . ~i io  eñ las cailes y en Cunlquier otro liigaf. 

Circzclar de lu secreturia d e  guerra. 

La iiistruccion 3 los se&dndos ayudantes del cuer- 
po (le sanidad millitar para las secciones del ejercito en 
carnpafia en defensa de] distrito federal, no sé estarripa 
por haberse dictado para las circustancias de aquella 
Ppoca, 

~ I A  23 .-Circular cZe la secrelaricc d e  guerra. 

Sobre sueldos para los que sirvan volunturiame?ate en 
la actua E campafia. 

$ 9  Impuesto el Exino. Sr. presidente de la nota de 
V S. de 21 del actoal, que trata sobre saeldos para los 
qtíC sirven voluntarianie~~te eri la actt~al carnpalirr, pre* 
sentándose, ya de la clase de retirados, y ya de ot;ros 



avenfur6ros, ha resuelto $3, E, que todo el que solicite 
alrs-~arse en ek ejército v~lunta~iameiite, sea yxecisiurien- 
te presentáiidose antes al Exmo. Sr' general en gefe, 
quien los admitiirá segun el conocirriiento, 6 veraces in- 
formes que tenga de los qcie lo solicen, Todo lo que 
con~unico A V S. de órden superior en contestacion á 
srr citado oficio.))-lo que tengo el honor de trasladar 
IZ V E. de órden del Exnlo, Sr presidente, á fin de que 
tenga V. E. el debido conocirniento de esta providen- 
cia, y obre en el particular corno corresponda. 

DIA 26.-Providcnciu de la secretaria de haciendo. 

Que no se pague en lllexico nifigzlna letra de cambio, 
procedente dé Verucruz. 

,,E1 Exmo. Sr. presidente interino de la república, 
sabiendo que de  Veracruz se giran letras sobre esta. cü- 
pita1 con el objeto de pagar sumas que entran en poder 
íle los disidentes, á cuenta de los derechos causados en 
la aduana de aquel puerto, manda que no se pague en es- 
ta ciudad ninguna letra procedente de Veracruz, bajo la. 
iriulta de igual cantidad á la de su  importe, aplicable á 
In. l~acicnda pública, sin perjuicio de las demás penas á 
clue hubiere lugar; y que para el cumplimiento de esta 
providencia la niande V S. publicar por bando."-[Se 
ptiblic6 el2 el del dia 27.1 

Declaraciones r.e/atic«s al czct.r.po de seguridad pd- 
blica. 

h t .  1 .  Se conce:lc al cuerpo dc  seguridatl píi- 
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blica, á sus iildividuos y fanlilias todos los goces y gra- 
cias que las leyes conceden á los cuerpos del ejército, 
por el tiempo que hagan el servicio en dicho ejercito. 
-2. Por el rrlismo tiempo queda dicho cuerpo sujeto 
como los demás del ej6rcito á su ordenanza y leyes mi- 
litares vigentes.-3. En virtud del artículo I O las fa- 
milias de los individuos que comporien el expresado 
cuerpo que muriesen cn el referido tiempo, disfruta.rá1-t 
las mismas pensiones que el reglamento de la materia 
concede á las viudas é hijos de los soldados del ejército 
peri?nanente.-4. Idos inutilizados en campaña gozarán 
igual pensioii á la que el reglamento de inválidos señala 
6 los soldados del ejército."-[Se circuló el misrrzo dici 
por /a s~cretaria de gllerra, y se publicó en bando de 28.1 

DIA  BANDO. 

Dcrogacion del de 19 del corriente, sobre tasa de 
precio á los comestibles que expresa. 

D I  29.-Providencia de  la conzandanciu general de 
México. 

Preveizcion á las ordenanzas que haq ., en esta plaza9 
que no dependan del ejército del mando del genera2 D. 
.Lfrls Quintanar. 

El soldado que no se hallare en una alarma, cam- 
po de batalla ú otra cualquiera funcion con la misma 
prolititud que sus oficiales sin justificacion de causa Ie- 
{yitima que se lo haya embarazado, será pasado por las 5 

¿Irmas. 
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